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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, frente a la providencia calendada 2 de octubre 

de 2020, a través de la cual se libró mandamiento de pago al interior de este 

proceso. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Como sustento de su impugnación, el recurrente señala que el documento aportado 

no reúne los requisitos señalados en el art. 422 del CGP, como quiera que no resulta 

ser claro en atención a que el valor pactado por concepto de canon de 

arrendamiento difiere del que se pidió en las pretensiones de la demanda. En el 

mismo sentido, señala que el título no podría ser exigible, “a sabiendas de que el 

valor que corresponde en el titulo no es el cobrado, de entrada estaríamos hablando 

de la falta de requisitos establecidos por la legislación para el cobro de lo debido.” 

 

En otras palabras, refiere que el valor exigido por las cuotas adeudadas en las 

pretensiones de la demanda es superior a lo que realmente debería cobrar, por lo 

que hace que el título valor no sea claro y exigible, y por ende no cumpla con uno 

de los requisitos formales para que presté suficiente mérito ejecutivo para incoar la 

presente acción. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Dentro del traslado que regula la normatividad, la parte demandante guardó silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. No obstante, el 

legislador dispuso que en los procesos ejecutivos los requisitos formales del título 



ejecutivo y los hechos que configuren excepciones previas, sólo podrán alegarse 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá enseguida a analizar el asunto sub 

júdice para determinar, si en efecto, el despacho incurrió en un error en su 

providencia de fecha 2 de octubre de 2020, a través de la cual se libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero reclamadas por la parte actora, en razón a que el 

título aportado no reúne los requisitos formales. 

 

Pues bien, desde el pórtico advierte esta juzgadora que la decisión recurrida no ha 

de ser revocada o modificada, como quiera que la claridad, la exigibilidad y la 

expresividad no constituyen requisitos de forma del título ejecutivo, como quiera 

que, por el contrario, corresponden a una exigencia de fondo que según lo ordenado 

por el legislador, no puede ser controvertida por vía de reposición; razón más que 

suficiente para que desde ya, y sin un mayor análisis que realizar, se indique que la 

oposición en ese sentido no puede prosperar. 

 

Recuérdese que, al respecto, la jurisprudencia ha indicado: 

 

“(…) el Consejo de Estado ha precisado que el título ejecutivo debe reunir unas 
condiciones formales y sustanciales para generar la orden pretendida. Las 
primeras, dan cuenta de la existencia de la obligación y tienen como finalidad 
demostrar que los documentos o su conjunto: i) son auténticos; y ii) emanan 
del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 
juez o de otra providencia que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley[255], es 
decir, que tengan la entidad de constituir prueba en contra del obligado. 
  
Por su parte, las condiciones sustanciales se refieren a la verificación de que 
las obligaciones que dan lugar a la pretensión de ejecución sean expresas, 
claras y exigibles.  De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece 
manifiesta de la redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe 
constar en el documento en forma nítida, es decir, debe contener el crédito del 
ejecutante y la deuda del obligado, sin necesidad de acudir a elucubraciones 
o suposiciones[256]. Es clara cuando además de ser expresa, aparece 
determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en un solo 
sentido[257]. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su 
cumplimiento por no estar sometida a plazo o a condición[258].2 

 

No está demás señalar que será en el debate procesal, si se da, cuando se entrará 

a determinar si el documento que se aporta para el cobro reúne o no los 

presupuestos consagrados en el artículo 422 del C.G.P., pues como anteriormente 

se dijo, constituyen requisitos sustanciales o de fondo del título ejecutivo.   

 

Así las cosas, y como quiera que no se encuentra acreditada la ausencia de los 

requisitos formales del título ejecutivo allegado con la demanda, es por lo que se 

entrará a negar la revocatoria de la providencia objeto de censura, toda vez que la 

misma se encuentra proferida en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

                                                 
1 Inciso 2º del art. 430 del C.G.P. y numeral 3º del art. 442 ibídem. 
2 Corte Constitucional Sentencia SU-041 de 2018. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU041-18.htm#_ftn255
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU041-18.htm#_ftn256
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU041-18.htm#_ftn257
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/SU041-18.htm#_ftn258


V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el apoderado de la parte 

demandada, contra el auto objeto de vituperio, por las razones 

consignadas en el fondo de esta motiva. 

 

Segundo. En firme esta determinación, y vencido el traslado de la demanda 

correspondiente, vuelvan al despacho las diligencias para resolver lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 


